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Santiago de Cali , septiembre de 2023 
 
 
Señor 
Juez Quince Laboral Circuito 
Cali, Valle del Cauca 

 
 
 Asunto:         Sustitución de poder Demandante: Fernanda Elizabeth Rodríguez R. 
Demandados: Junta de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca y Otros 

Radicado: 2017-081-00 

Cordial saludo, Amablemente me permito enviar el poder de sus�tución  para asistencia a la audiencia que
se llevará a cabo el día 4 de sep�embre a las 8.30 am  de  dentro del proceso de la referencia.

Así mismo solicito se me envíen el link de acceso al expediente digital y de conexión a audiencia.
 

  

Carolina Sepúlveda Ramírez   
Asistente Jurídica   
PBX: (052) 553 1020 Ext. 126   
csepulveda@juntavalle.com   
Calle 5E # 42-44 Barrio Tequendama   
Santiago de Cali, Valle del Cauca  
www.juntavalle.com   

AVISO IMPORTANTE: Señor usuario, esta dirección electrónica es de uso exclusivo para el envío de
correspondencia; por lo anterior, a través de la misma, no se reciben solicitudes ni comunicaciones de �po
PQRS, Judiciales, Recursos, Controversias, Pagos de Honorarios, Solicitudes de información, etc. Nuestras
direcciones electrónicas habilitadas para estos servicios según el caso son: 

Solicitudes generales y PQRS:            solicitudes@juntavalle.com 

Recursos:                                               recursos@juntavalle.com 

Historias Clínicas para calificación:   expedientes@juntavalle.com 

Solicitudes Judiciales:                          judicial@juntavalle.com 

Igualmente lo invitamos a u�lizar nuestros canales alternos de atención al usuario por medio de la página
web: 

www.juntavalle.com 

PBX: (52) 553 1020 
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La información contenida en este e-mail y sus anexos son de carácter confidencial para el uso exclusivo del
des�natario. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier revisión, retención, difusión, distribución o copia de este
mensaje y sus anexos son prohibidos y sancionada por la ley. Si recibió este mensaje por equivocación, por favor
renvíelo al remitente y bórrelo inmediatamente. 

Acorde con la LEPD, el �tular presta su consen�miento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar
parte de la base de datos de la Junta regional de Calificación de invalidez, Valle del Cauca como responsable directo de
dicha información. La finalidad de esta base de datos será la ges�ón administra�va de la en�dad y él envió de
comunicaciones sobre los servicios que la Junta brinda. 

 



 

 

Santiago de Cali , septiembre de 2023 

 

 

Señor 

Juez Quince Laboral Circuito  

Cali, Valle del Cauca 
 

 

 

Asunto: Sustitución de poder 

Demandante: Fernanda Elizabeth Rodriguez R. 

Demandados: Junta de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca y Otros 

Radicado: 2017-081-00 

 

JULIETA BARCO LLANOS , mayor de edad, abogada en ejercicio e identificada como aparece la pie 

de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada Judicial de JUNTA REGIONAL DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA me dirijo a usted con el fin de manifestar que sustituyo el poder 

a mi conferido por la entidad con las mismas facultades, a la doctora CAROLINA SEPULVEDA 

RAMÍREZ abogada titulada portadora de la T.P No 140.057 del C.S. de la J y de la C.C No 42.136.275 

de Pereira. 

 

Solicito, señor Juez, aceptar está sustitución y reconocer la personería jurídica a la apoderada, 

en los términos y para los fines del presente mandato. 

 

Del señor Juez, 
 

 

 

 

 

JULIETA BARCO LLANOS 

C.C No 31.414.999 de Cartago 

T.P No 94. 672del C.S.de la J 

Acepto; 

CAROLINA SEPÙLVEDA RAMIREZ 

C.C No 42.136.275 de Pereira 

T.P No 140.057 del C.S.de la J 

 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 



 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
Calle 5E No. 42 -44 Barrio Tequendama (Cali, Valle del Cauca). PBX: 5531020. 

Cuenta Ahorros: 0173 0010 2021 Banco: Davivienda 






